
TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, dentro de los caratulados: DILZEN, CARLOS
GUSTAVO c/BEA, VANINA ANDREA s/Divorcio Vincular; (Expte. N° 3303/06), ha dispuesto notificar
por edictos a la demandada BEA VANINA ANDREA el dictado la Sentencia N° 1434, disponiendo: “Y
Vistos: ...; Y Considerando: ...; Resuelvo: 1) Declarar el divorcio vincular de los cónyuges Carlos
Gustavo Dilzen (DI N° 16.985.214) y Vanina Andrea Bea (DI Nº 27.209.859). 2) Declarar disuelto el
régimen de comunidad de ganancias al día 9 de Febrero de 2009. 3) Las Costas serán soportadas
en el orden causado. Imponer al señor Carlos Gustavo Dilzen la obligación de afrontar el pago
inmediato de los honorarios y aportes del Defensor de Oficio, sin perjuicio que prosiga la repetición
proporcional de lo pagado. 4) Regular los honorarios profesionales por el divorcio de la Dra. Dora
Alicia González en la suma de $ 12.035, equivalente a 10 jus y los del Defensor de Oficio Dr. Hugo
Pereira Da Silva en la suma de $ 12.035, equivalentes a 10 jus. Los honorarios regulados deberán
ser cancelados dentro de los treinta días corridos contados a partir de la fecha en que quede firme
el presente, estableciéndose, a los fines previstos en el artículo 32 de la Ley 6767 modificada por
Ley 12851, que desde dicha fecha y en caso de falta de pago se aplicará un interés moratorio
calculado sobre la base de una tasa pura del 6% anual. Vista a Caja Forense. Insértese y saber.
Fdo: Dr. Ricardo Ernesto Pepió - Secretario. Dra. Silvina I. García - Jueza. Rosario, Mayo de 2017.
Dr. Pepió, Secretario.

$ 33 326286 Jun. 16 Jun. 21

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado, de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario a cargo
de la Dra. Mónica Klebcar, cita y llama a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante,  de Torra Antonio Alfredo,  DNI
2.082.481,  por  el  término de 30 días para que concurran a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Autos: TORRA ANTONIO ALFREDO s/Declaratoria de Herederos; Exp. 1279/15. Aldana
Viele, prosecretaria.

$ 45 322674 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  GEESE  VICENTE  ESTEBAN
s/Sucesorio”(Expte.21-01984622/ AÑO 2017),  se cita,  llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del
causante: VICENTE ESTEBAN GEESE, DNI Nº 17.790.506, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de los Tribunales de Santa Fe. Santa Fe, 13 de Mayo de 2017. Dr.
Pablo Cristian Silvestrini -Secretario. Dra. Toloza, Secretaria.

$45 323766 Jun. 16 Jun. 23



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación
de Rosario a cargo del Dr. Edgardo M. BONOMELLI Juez, Dra. Cecilia Camaño Secretaria en los
autos  caratulados:  “GAMARRA  GUILLERMO  S.  c/URIZ  JOSÉ  s/Prescripción  Adquisitiva,  Expte.
965/2014, se ha dictado lo siguiente: “Agréguese el edicto acompañado. Informado verbalmente el
Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela
rebelde prosiguiendo el juicio sin su representación. Designase fecha de audiencia para sorteo de
defensor de oficio para el día 19 de Junio de 2017 a las 11.00 hs. Hágase saber que el Dr. Edgardo
M. Bonomelli ha sido designado como magistrado a cargo del Juzgado. Notifíquese por Edicto.
Rosario 18/05/17 Firmado Dr. Edgardo M Bonomelli Juez - Dra. Cecilia Camaño Secretaria.

$ 33 326278 Jun. 16 Jun. 21

__________________________________________

Por medio del presente el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª
Nominación de Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso, Secretaria Dra. Ma. Sol Sedita, en los Autos
TORRES ERNESTO DANIEL S/ SUCESORIO, CUIJ N° 21-02876500-9, llama a comparecer a estar a
Derecho, por el término de 30 días, a todos los herederos, legatarios y acreedores, dentro de los
presentes autos y en el marco de la sucesión abierta del causante TORRES ERNESTO DANIEL, DNI
N° 10.007.573.-

$ 45 324837 Jun. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, dentro de los caratulados “DISPEÑAL SH c/ARDACH CARLOS ALBERTO s/Cobro de pesos”
Expte. 1153/2013, ha dispuesto citar y emplazar a la parte demandada Ardach Carlos Alberto, para
que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de declarársela
rebelde. Conforme se encuentre ordenado: “Rosario, 20 de Noviembre del 2013. Por presentado
constituido domicilio y en el carácter invocado a mérito del poder especial que se agrega. Por
iniciada la presente acción, cítese y emplácese a la demandada para que comparezca a estar a
derecho dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina. Notifíquese. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 12 de
Junio de 2017. Dra. María Eugenia Sapei - Secretaria.

$ 33 326287 Jun. 16 Jun. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
Rosario a cargo de la Dra. Delia M. Giles, Secretaría, Dr. Sergio A. González, dentro de los autos
caratulados: “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ICEI MONTAJES & SISTEMAS S.R.L.
s/Ejecución Fiscal (Expte. N° 970/12) hace saber que ha dictado la siguiente sentencia: Nº 2646.
Rosario,  05  OCTUBRE 2015.  Vistos:...:  Y  Considerando:...:  Fallo:  Mandando  llevar  adelante  la
ejecución contra Icei Montajes & Sistemas S.R.L., hasta tanto la actora Administración Provincial de



Impuestos,  se  haga  íntegro  cobro  de  la  suma  de  $  68.907,52-  (pesos  sesenta  y  ocho  mil
novecientos siete con 56/100) con más los intereses establecidos en los considerandos de la
presente, con costas (art. 251 del C.P.C.). A los honorarios oportunamente. Insértese y hágase
saber. Fdo.:  Dra. Delia M. Giles, Juez; Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Y lo siguiente:
“Rosario,  09  MARZO 2017.  Téngase  presente  lo  manifestado.  Publíquense  los  edictos  por  el
término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja. Expte.
1193/14.- Fdo.: Dra. Delia M. Giles, Juez; Dr. Sergio A. González, Secretaria.” Publíquese por cinco
(5) días en el BOLETÍN OFICIAL conforme lo dispuesto por el art. 70 Código Fiscal. Rosario, Mayo de
2017. Dr. Sergio A. González, Secretario.

S/C 326299 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 12° Nominación de Rosario, en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA
ENERGÍA c/GALARZA FRANCISCO OSCAR s/Demanda Ejecutiva”, Expte. N° 804/11, ha ordenado lo
siguiente: T° 107 F°363 Nº 1505. Rosario, 23 de Mayo de 2017. Y Vistos: (...). Resuelvo: Regular los
honorarios del Dr. Adriana Pierpaoli, en 2,03 jus (equivalente a la suma de $3465) - (Art. 2, 4, 6 y 7
inc. 2 b) Ley 6767), que serán abonados por quien corresponda. El monto regulado, hasta que se
notifique  la  presente  regulación  personalmente  o  por  cédula  a  quien  el  interesado entienda
deudor, -firme que quede- no devengará intereses. Se actualizará a través del mecanismo de
“Unidad JUS” (cf. Art. 32 Ley 6767). Efectuada la notificación personalmente o por cédula, y firme
que estuviere, se operará la cuantificación de la obligación de valor (cf. Art. 772 C.C.C.N.) y no se
continuará actualizando a través del mecanismo de “Unidad Jus”. A partir de la referida firmeza -y
hasta el  efectivo pago- se aplicará un interés equivalente a la tasa para adelanto en cuenta
corriente al sector privado no finan. de la encuesta del B.C.R.A. - SUMADA (cf. Art. 768 Inc. “C”
C.C.C.N.). Se le hace saber al interesado que dicha Tasa se encuentra disponible para consultas en
la publicación “AGENDA ECONÓMICA”. Notifíquese por cédula. Insértese v basase saber.” Firmado:
Dra. Agustina Filippini - Secretaria y Dr. Fabián E. D. Bellizia - Juez. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Junio de 2017. Dra. Filippini, Secretaria.

S/C 326307 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________

Por  disposición del  señor  Juez de Primera Instancia de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  15a.
Nominación de Rosario,  Dr.  Cadierno,  en los  autos  caratulados:  MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/DIEZ, PABLO EDGARDO y/o quién resulte propietario s/Apremio (Expte. 135/12) se cita de remate
a los herederos del nombrado según el siguiente Decreto: N° 1847.- Rosario, 19 de Junio de 2008.
Y Vistos: Lo solicitado precedentemente y constancias de autos. Resuelvo: Por presentado, con
domicilio ad-litem constituido y en el carácter que expresa, a mérito de la copia de poder que
acompaña y se agrega, acuérdese la participación que le corresponda. Por iniciada demanda de
apremio contra Diez Pablo Edgardo con domicilio en calle San Luis 1654 de Rosario y/o quién
resulte propietario y/o ocupante y/o responsable, agréguese a autos las constancia que acompaña.
Cítese de remate a los demandados con la prevención que si no opone excepciones dentro del
término de ley, se llevará adelante la ejecución. Atento lo peticionado. Trábese embargo sobre el
bien inmueble denunciado, si fuere de propiedad del demandado, hasta cubrir la suma reclamada
con más la suma del 30% estimado provisoriamente para intereses y costas futuras. A tal fin
líbrense los despachos pertinentes,  dejando constancia que la  presente medida se efectúa a
pedido del Dr. Roberto Lozano Carrillo quedando el mismo y o quién este designe facultado para el
diligenciamiento. Téngase presente la reserva de martillero efectuada, notifíquese por cédula con



copia de la demanda. Insértese y hágase saber del accionado hasta cubrir la suma de Pesos
4.218,58, con más la suma de Pesos 1.200 estimados provisoriamente para intereses y costas,
librándose a sus efectos los recaudos de ley. Insértese y hágase saber. Dr. Carrillo, Juez. Dra.
Cossovich, Secretaria. Publicación exenta por Art. 51 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art.
182 del Código Fiscal de la Provincia. Rosario, 31 de Mayo de 2017. Dra. Sapei, Secretaria.

S/C 326329 Jun. 16 Jun. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de
Rosario, dentro de los caratulados Paulinelli,  Yolanda Delia; (Expte. Nº 404/2017), llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Yolanda Delia Paulinelli, DNI 2.375.977, por el día para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Rosario, 12 de Junio
de 2017. Dra. María Eugenia Sapei - Secretaria.

$ 45 326283 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de MONICA GRISELDA DIMARCO, DNI N°
16.985.374, para qué en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día
(Art.  2340 C.C.C.N.);  (Expte. CUIJ  21-02881239-3). Rosario, 9 de Junio de 2017. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 45 326240 Jun. 16

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la
ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por doña Amelia Beatriz Basso (DNI 5.812.651), para que dentro de los 30 días
comparezcan  a  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  BASSO,  AMELIA  BEATRIZ
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02881179-6. Rosario, 12 de Junio de 2017. Dra. Lorena A.
González, secretaria.

$ 45 326293 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Adela Sanz (L.C. 2.071.078), por un día, para que lo acrediten dentro de
los  treinta  días.  Autos  caratulados:  SANZ,  ADELA  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  N°
21-02880316-5). Dr. Santiago Malé Franch, secretario. Rosario.



$ 45 326304 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 15 de
Rosario, dentro de los caratulados: DI FILIPPO, LUISA DEOLINDA s/Declaratoria de Herederos -
21-02880472-2, se cita por edictos que deberán publicarse por el término de la ley en el BOLETIN
OFICIAL y en el hall de Tribunales a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por doña Luisa Deolinda Di Filippo y/o Luisa Deolinda Di Filippi (DNI
N°  3.446.265),  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Rosario,  06/06/2017.  Dra.
Monteporzi, Prosecretaria.

$ 45 326275 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de MASUELLI, EDY NORMA MARIA, DNI Nº
1.096.923, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día
(Art.  2340 C.C.C.N.);  (Expte. CUIJ  21-02880088-3). Rosario, 9 de Junio de 2017. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 45 326241 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de CAPELLA, MARIA DEL PILAR, DNI Nº
6.703.435, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día
(Art.  2340 C.C.C.N.);  (Expte. CUIJ  21-02862152-0). Rosario, 9 de Junio de 2017. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 45 326243 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de PANOCCHIA, ALICIA NOEMI, DNI Nº
14.444.298, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día
(Art.  2340 C.C.C.N.);  (Expte. CUIJ  21-02880589-3). Rosario, 9 de Junio de 2017. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 45 326244 Jun. 16



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de GUZZARDO, JUAN CARLOS FRANCISCO,
DNI Nº 6.073.192, fallecido el 10/11/16, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  hall  de
Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.C.N.); (Expte. CUIJ 21-02879062-4). Rosario, 9 de
Junio de 2017. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 45 326245 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto  citar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  BORTOLOTTO,  HORACIO,  DNI  Nº
12.525.576, para que en el término de 30 días, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día
(Art.  2340 C.C.C.N.);  (Expte. CUIJ  21-02877905-1). Rosario, 9 de Junio de 2017. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 45 326246 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  Nidia  Delfina  Soldani,  DNI
4.550.659, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales  dentro  de  los  autos  SOLDANI,  NIDIA  DELFINA  s/Declaratoria  de  Herederos;  CUIJ  Nº
21-02880166-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 12 de Junio de
2017. Hernán Aguzzi, prosecretario.

$ 45 326279 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  Joaquín  José  Rodríguez,  DNI
6.052.061, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos RODRIGUEZ, JOAQUIN JOSE s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02881236-9. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 9 de Junio de 2017. Hernán Aguzzi,
prosecretario.

$ 45 326280 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: RIVAROLA, RICARDO s/Sucesorio; -  21-02851077-9, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Ricardo Rivarola, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 06/06/2017. Eliana G. Monteporzi, prosecretaria.

$ 45 326274 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: ROLON, ROMILIO ORLANDO s/Sucesorio; - 21-02881926-6, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Romilio Orlando Rolón, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 06/06/2017. Eliana G. Monteporzi,
prosecretaria.

$ 45 326276 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro de los caratulados: ALVAREZ, ELSA y Otros s/Declaratoria de Herederos; - 21-02876413-5,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Elsa Alvarez y don
Gonzalo Isidoro Chirino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
09/06/2017. Eliana G. Monteporzi, prosecretaria.

$ 45 326277 Jun. 16

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria a cargo de la
Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados ZULIANI, VICTOR HUGO s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 50/2017, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Víctor Hugo Zuliani,
titular del DNI N° 5.410.273, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Firmat, 23 de Mayo de 2017. Dra. Laura M.



Barco (Secretaria).

$ 45 326282 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los Sres. Ruggeri Atilio Luis y Quiroga Amalia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro por el término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.
(Autos: RUGGERI ATILIO LUIS y QUIROGA AMALIA s/Sucesión; Expte. Nº 153/2017). Casilda, 9 de
Junio de 2017. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 326239 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
del autorizante Agustín Mario Crosio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. Carati Emilio Antonio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: Sr. CARATI
EMILIO ANTONIO s/Sucesión; Expte. Nº 246/2017). Casilda, 9 de Junio de 2017. Fdo. Agustín Mario
Crosio, Secretario.

$ 45 326242 Jun. 16

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del
Distrito Judicial  N°6 a cargo del  Dr.  José María Fidelibus,  Juez Subrogante,  Secretaria del  Dr.
Guillermo Coronel,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de RUBEN
DOMINGO PRINSI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo Coronel, secretario.

$ 45 326247 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Distrito N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Jueza), dentro de los
autos caratulados: BERNARDI SISIANI, OSCAR OSVALDO s/Declaratoria de Herederos y Sucesión;
Expte. N° 347/17, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios
de don Oscar Osvaldo Bernardi Sisiani, por el término y bajo apercibimientos de ley para que
comparezcan ante esté Tribunal a hacer valer sus derechos. Cañada de Gómez, de Junio de 2.017.
Dr. Mariano Jesús Navarro (Secretario).

$ 45 326301 Jun. 16

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la
ciudad  de  San  Lorenzo,  Dra.  Gladis  López  de  Pereyra,  llama a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Prudencia Soledad Sosa y Isabel Bibiano Berón, a que comparezcan por ante éste
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los autos: SOSA, PRUDENCIA SOLEDAD y Otro s/Decl.
de Herederos; Expte. Nº 849/15, por el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de
Junio de 2017. Dra. Gamst, Secretaria.

$ 45 326328 Jun. 16

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Dentro  de  los  autos  caratulados:  OCAMPO,  MANUEL  VICENTE  s/Declaratoria  de  Herederos  -
Sucesión; Expte. N° 755/15, la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito  14  de  la  1ra.  Nominación  de  Villa  Constitución,  ha  dispuesto  llamar  a  herederos,
acreedores y legatarios de don Manuel Vicente Ocampo, a fin de que comparezcan a éste Tribunal
para que hagan valer sus derechos en el plazo de treinta días. Villa Constitución, 11 de Abril de
2017. Fdo: Dra. Agueda Orsaria, Dra. Melisa Peretti, Secretaria.

$ 45 326262 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral  de  la  1ra.  Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  caratulados:
VUCASOVICH DANIEL OSVALDO - AIELLO IBIS GABY s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 406/14,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Ibis Gaby María Carmen Aiello y de Osvaldo
Mateo Vucasovich, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaria, Villa Constitución, 8 de Junio de 2017. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 326265 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,
Comercial  y  Laboral  de  la  1ra.  Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  caratulados:
PETTINARI ANGELA MARIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 663/16, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Angela María Pettinari por treinta días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 08 de Junio de 2017. Dra.
Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 326264 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación, cita
a herederos, acreedores y/o legatarios de Inés Dolores Vande Velde, a hacer valer sus derechos,
por el término de treinta días, por ante éste Tribunal, en los autos caratulados: VANDE VELDE INÉS
DOLORES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 179/17 Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 14 Civil, Comercial y Laboral Primera Nominación. Villa Constitución, 29 de Mayo de 2017. Dra.
Melisa Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 326261 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________



En los autos caratulados: MANCINI, DANIEL JESÚS s/Declaratoria de herederos” Expte. 54/17, de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la  Primera Nominación de esta ciudad,  a  cargo de la  Señora Jueza Dra.  Águeda Orsaria,
Secretaría Dra. Melisa Peretti, conforme lo dispuesto por el art. 67 del C.P.C.C modificado por Ley
11.287,  se  cita  a  los  herederos,  legatarios,  y  acreedores  de  Don  Daniel  Jesús  Mancini,  DNI
21.545.125, por el término de treinta (30) días, para que comparezcan por este tribunal a hacer
valer sus derechos. Dra. Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 326263 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Melincué, cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Crespi Romildo Blas y doña López
Etelvina  Onelia,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Secretaria Dr. Leandro Carozzo. (AUTOS: CRESPI ROMILDO BLAS Y LÓPEZ
ETELVINA ONELIA s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. N° 291/2017). Melincué, 30 de
Mayo de 2017. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 326291 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8
de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, (Juez) Dr. Leandro Carozzo (Secretario) .Se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Lauri, Primo Agustín, L.E. 6.116.007 y/o
Lauri, Guido Patricio, L.E. 6.107.582, ambos hijos de Lauri Juan y de Pettinari Pascualina; para que
comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Autos: “LAURI PRIMO AGUSTÍN y LAURI GUIDO PATRICIO s/Sucesiones”.
(Expte. Nº 240/2017). Melincué, 7 de Junio de 2017. Fdo. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 326297 Jun. 16 Jun. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de la Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, Juez; Dr.
A. Walter Bournot, Secretario; dentro de los autos caratulados “RODRÍGUEZ ROBERTO MÁXIMO
s/Sucesiones” (Expte. 134/2017); se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
del Sr. Rodríguez, Roberto Máximo, D.N.I. Nro. 6.115.616, para que dentro del término de ley
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Venado Tuerto,  2  de  Junio  de  2017.  Dr.  Bournot,
Secretario.

$ 45 326330 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra. Celeste Rosso, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea
Chaparro, dentro de los autos caratulados: ALVADO, JAIME s/Sucesorio” (Expte. Nº 271/2017), se ha
dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de Alvado, Jaime, D.N.I. Nº 6.106.042,
quien falleciera en Venado Tuerto el 28/03/2017, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 6 de Junio de 2017. Dra. Chaparro,
Secretaria.

$ 45 326337 Jun. 16 Jun. 23

__________________________________________


